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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F L X   Organizar Procesos Electorales

Objetivo Apoyar en la integración, instalación y funcionamiento de los consejos locales y distritales del Instituto, para la celebración de las sesiones, así como la instalación y 
funcionamiento de las oficinas municipales durante los procesos electorales locales ordinarios 2019-2020.

Alcance

Apoyar la implementación de actividades en los consejos locales y distritales de las entidades de Coahuila e Hidalgo, que sesionarán durante los PEL 2019-2020, que 
funcionarán durante todo el PEL, sesionando por lo menos una vez al mes hasta la conclusión del proceso. Proporcionar las dietas y apoyos financieros mensuales a los CL y 
CD. Así como los recursos para el funcionamiento de las sesiones de los consejos y de las oficinas municipales. El parámetro será el número de consejos locales y distritales en 
funcionamiento durante los meses de enero a junio de 2020.

Justificación

El proyecto apoyará en el funcionamiento de los órganos temporales para la preparación de los procesos sustantivos del Instituto Nacional Electoral, que se refieren al ejercicio 
de sus atribuciones señaladas en la legislación, las cuales se orientan en organizar las elecciones locales y garantizar el voto a la ciudadanía; de la misma forma se ministrarán 
los recursos para las oficinas municipales que apruebe el Consejo General. Al llevar a cabo este proyecto, se busca la mejora e incremento de la eficiencia en sus operaciones, la
organización y celebración de elecciones pacíficas y con certeza en los resultados y el cumplimiento de acuerdos y demás disposiciones emitidas por el Consejo General y la 
Junta General Ejecutiva.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución

Articulo 41 base V y base V Apartado B inciso a) numeral 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 29 al 31; 33; 56; 67; 70; 77; 79 y 80 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos: 17, 18, numerales 1, incisos a al f), h) al r), v) al x), 2; 19, numeral 1 incisos a) al g), l) y o); 20 al 30; 31, 
numeral 1, incisos a) al l), n), p), q), u), v), z); 32, numeral 1, incisos a), b), g) al j), u) al x); 33; 34; 35, numerales 1 incisos a) al n), r y s), 2; 36; 37; 47, numeral 1 incisos a) al i), 
k), l), o), t); 61. del Reglamento Interior del INE además de los artículos: 8 al 10; 11 numerales 1 y 3; 12 numeral 1; 13 al 18, 189 numeral 1, 192, numeral 1; 201 al 203; 205 al 
213 del Reglamento de Elecciones del INE.
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